
00
28

07
03

 Número 59 - Martes, 28 de marzo de 2023
página 5658/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución de 20 de marzo de 2023, de la Agencia Digital de Andalucía, por 
la que se publica el Convenio de Colaboración entre la Agencia Digital de 
Andalucía y el Consorcio para el Desarrollo de Políticas en materia de sociedad 
de la información y el conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos», que 
define el objeto de la colaboración en el marco de las órdenes de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, ambas de 9 de noviembre 
de 2021, por las que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones dirigidas a municipios y entidades locales autónomas de 
Andalucía en situación de brecha digital y a entidades asociativas sin ánimo de 
lucro en zonas desfavorecidas, para la dinamización de centros de competencia 
digitales.

Con fecha 17 de febrero de 2023, se ha suscrito Convenio de colaboración entre la 
Agencia Digital de Andalucía y el Consorcio para el Desarrollo de Políticas en materia 
de sociedad de la información y el conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos», 
que define el objeto de la colaboración en el marco de las órdenes de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, ambas de 9 de noviembre de 2021, por las 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 
municipios y entidades locales autónomas de Andalucía en situación de brecha digital y a 
entidades asociativas sin ánimo de lucro en zonas desfavorecidas, para la dinamización 
de centros de competencia digitales.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de dicho convenio.

La documentación correspondiente al convenio referenciado se encuentra publicada 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía:
https://gdc.paas.junta-andalucia.es/node/403138

Sevilla, 20 de marzo de 2023.- El Director Gerente, Raúl Jiménez Jiménez.


